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ARENAS DE SAN JUAN
ANUNCIO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 1/2020/MC, modali -

dad transferencia de créditos distinta área de gasto.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca -

les, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti -

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 25 de junio de 2.020, sobre el expediente

de modificación de créditos nº. 1/2020/MC, que se hace público resumido por capítulos:
Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Presupuestaria

Descripción C. Inicial Modificaciones
Anteriores

Modifica-
ción

C. Defini-
tivo

430 479

Administración General de Comer-
cio, turismo y pequeñas y media-
nas empresas. Otras subvenciones
a empresas privadas.

0,00 0,00 6.000,00 6.000,00

TOTAL 0,00 0,00 6.000,00 6.000,00

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Presupuestaria Descripción C. Inicial

Modificaciones
Anteriores

Modifica-
ción

C. Defini-
tivo

338 226 Fiestas Populares y Festejos. Gas-
tos diversos. 60.000,00 0,00 6.000,00 54.000,00

TOTAL 60.000,00 0,00 6.000,00 54.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi -

nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del

acto o Acuerdo impugnado.

En Arenas de San Juan, a 28 de octubre de 2020.- El Alcalde, Alberto Sánchez Úbeda.

Anuncio número 2982

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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